
Form. PILA/Carga del FIB-2025

PILA PRESENCIAL
FORMULARIO DE CARGA DEL FIB

CONVOCATORIA: 2026-1 PILA Presencial

INSTITUCIÓN: Universidad Autónoma del Estado de México

País: Mexico

Ciudad: Toluca

Tipo de Institución: Público

Régimen: Estatal             

Titular de la Institución (Rector o Representante Legal): Doctora en Ciencias Sociales Martha Patricia Zarza
Delgado

Fecha de fundación: 1828-03-03

Calle: INSTITUTO LITERARIO 100 OTE. COLONIA CENTRO. C.P. 50000 TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO

Sigla: UAEMéx

URL: https://www.uaemex.mx/

RESPONSABLES PILA

 

 Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail
Celular de

Emergencia
 

 Morales Sandra

Directora de

Apoyo

Académico a +527224628249 daae@uaemex. 7225852356  
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 Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail
Celular de

Emergencia
 

Hernández Estudiantes

(pregrado)

mx

 Nogales Aguilar Marco Ulises

Jefe del

Departamento de

Apoyo,

Promoción y

Difusión

(pregrado)

+527224628249
incomingstudent

s@uaemex.mx
7223125623  

 Aldana Sánchez Milton

Encargado del

Despacho de la

Dirección para la

Internacionalizaci

ón de la

Investigación y

Estudios

Avanzados

(posgrado,

docentes,

investigadores)

+527222262376
diiea_siea@uae

mex.mx
7221474020  

 Becerril Lopez María Luisa

Jefa del

Departamento de

Movilidad de los

Estudios

Avanzados

(posgrado/docen

tes/investigadore

s)

+527222262376
dmea_diiea_siea

@uaemex.mx
7223624809  
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ESTUDIANTES

Posee Ofertas para Estudiantes:

Sí

Plazas por Asignación:

Licenciatura/Pregrado: 1

Plazas a Concertar:

Licenciatura/Pregrado:1

Calendario Académico/Ciclo Escolar-Año:

Primavera 2026. Ciclo escolar 2025-2026

Fecha límite de recepción de Cartas de Postulación:

2025-10-30

Periodo Vigencia de Beneficios:

3 de febrero, 2026 a 23 de junio, 2026

Sesión de Orientación Obligatoria:

21 de enero, 2026

Periodo de Vacaciones:

30 de marzo al 3 de abril, 2026. 20 al 31 de julio, 2026

Periodo de Exámenes Finales:

10 al 18 de junio, 2026

Periodo de Envío de Calificaciones Finales:

Julio y agosto, 2026

Carga Mínima y Máxima de Asignaturas Obligatorias para Estudiantes de Intercambio:

Mínimo 3
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Máximo 5

Indicar los Documentos que Deben Enviar las IES de Origen con las Postulaciones de sus Estudiantes:

Licenciatura/pregrado:
1)Formato de aplicación
2)Carta de postulación de IES origen
3)Historial académico
4)Pasaporte vigente
5)Fotografía a color

Carreras/Programas Académicos Participantes:

Licenciatura/pregrado:

Facultad de Antropología
Licenciatura en Antropología Social

Facultad de Arquitectura y Diseño
Licenciatura en Arquitectura
Licenciatura en Administración y Promoción de la Obra Urbana
Licenciatura en Diseño Gráfico
Licenciatura en Diseño Industrial

Facultad de Artes
Licenciatura en Arte Digital
Licenciatura en Artes Visuales

Facultad de Ciencias de la Conducta
Licenciatura en Cultura Física y Deporte
Licenciatura en Educación
Licenciatura en Psicología
Licenciatura en Trabajo Social

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública
Licenciatura en Comunicación
Licenciatura en Sociología
Licenciatura en Gestión de Información en Redes Sociales

Facultad de Derecho
Licenciatura en Derecho
Licenciatura en Medios Alternos de Solución de Conflictos

Facultad de Economía
Licenciatura en Economía
Licenciatura en Actuaría
Licenciatura en Negocios Internacionales Bilingüe
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Licenciatura en Relaciones Económicas Internacionales

Facultad de Enfermería y Obstetricia
Licenciatura en Enfermería

Facultad de Geografía
Licenciatura en Geografía
Licenciatura en Geoinformática
Licenciatura en Geología Ambiental y Recursos Hídricos

Facultad de Humanidades
Licenciatura en Arte Teatral
Licenciatura en Ciencias de la Información Documental
Licenciatura en Filosofía
Licenciatura en Historia
Licenciatura en Lengua y Literatura Hispánica

Facultad de Ingeniería
Licenciatura en Ingeniería Civil
Licenciatura en Ingeniería en Computación
Licenciatura en Ingeniería en Electrónica
Licenciatura en Ingeniería Mecánica
Licenciatura en Ingeniería en Sistemas Energéticos Sustentables

Facultad de Lenguas
Licenciatura en Lenguas
Licenciatura en Lenguas Modernas

Facultad de Medicina
Licenciatura en Bioingeniería Médica
Licenciatura en Nutrición
Licenciatura en Fisioterapia
Licenciatura en Terapia Ocupacional

Facultad de Odontología
Licenciatura de Cirujano Dentista

Facultad de Planeación Urbana y Regional
Licenciatura en Ciencias Ambientales
Licenciatura en Planeación Territorial

Facultad de Química
Licenciatura en Química
Licenciatura en Ingeniería Petroquímica
Licenciatura en Ingeniería Química
Licenciatura en Química en Alimentos
Licenciatura en Química Farmacéutica Biológica

Facultad de Turismo y Gastronomía
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Licenciatura en Turismo

UNIDADES ACADÉMICAS ESTUDIANTES

 

 Unidad Académica Activo para Carga del FIB  

 Facultad de Medicina NO  

 Facultad de Contaduría y Administración NO  

 CU UAEM Valle de México NO  

 Facultad de Economía NO  

 Escuela de Artes Escénicas NO  

 Facultad de Lenguas NO  

 Facultad de Derecho NO  

 Facultad de Humanidades NO  

 Facultad de Arquitectura y Diseño NO  

    

 

ACADÉMICOS

Posee Ofertas para Académicos:

NO

Plazas Disponibles:

--- NO APLICA ---

Facultades o Unidades Académicas:

--- NO APLICA ---

Calendario Académico:

--- NO APLICA ---

Periodo de Vigencia de Beneficios:

--- NO APLICA ---
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Periodo de Vacaciones:

--- NO APLICA ---

INVESTIGADORES

Posee Ofertas para Investigadores:

Sí

Plazas Disponibles:

2

Facultades o Unidades Académicas:

Escuela de Artes Escénicas
Facultad de Antropología
Facultad de Arquitectura y Diseño
Facultad de Artes
Facultad de Ciencias
Facultad de Ciencias Agrícolas
Facultad de Ciencias de la Conducta
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Facultad de Contaduría y Administración 
Facultad de Derecho 
Facultad de Economía 
Facultad de Enfermería y Obstetricia 
Facultad de Geografía 
Facultad de Humanidades 
Facultad de Ingeniería 
Facultad de Lenguas 
Facultad de Medicina 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Facultad de Odontología 
Facultad de Planeación Urbana y Regional 
Facultad de Química 
Facultad de Turismo y Gastronomía 
Instituto Interamericano de Tecnología y Ciencias del Agua 
Instituto de Ciencias Agropecuarias y Rurales

Calendario Académico:

3 de febrero, 2026 a 23 de junio, 2026

Fecha límite de recepción de Cartas de Postulación:
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2025-10-30

Periodo de Vigencia de Beneficios:

Según estancia, entre el 3 de febrero y el 23 de junio, 2026

Periodo de Vacaciones:

30 de marzo al 3 de abril, 2026. 20 al 31 de julio, 2026

GESTORES

Posee Ofertas para Gestores:

NO

Plazas Disponibles:

--- NO APLICA ---

Facultades o Unidades Académicas:

--- NO APLICA ---

Calendario Académico:

--- NO APLICA ---

Periodo de Vigencia de Beneficios:

--- NO APLICA ---

Periodo de Vacaciones:

--- NO APLICA ---

INFORMACIÓN ADICIONAL

Información del Viaje:

Licenciatura/pregrado:
Dentro del aeropuerto de la Ciudad de México toman un autobús de la empresa Caminante para llegar
directamente a Toluca. Al llegar, deben trasladarse a sus domicilios. Es posible que algún estudiante UAEMéx lo
ayude en el traslado mediante nuestro programa “Estudiante Anfitrión”, previo acuerdo con el mismo.
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Investigadores:
Personal de la DIIEA acuerda el punto de llegada con el visitante para recibirlo y conducirlo al lugar de hospedaje
o con los pares que lo reciban, según sea el caso.

Condiciones de Hospedaje:

Licenciatura/pregrado:
Se otorgará al estudiante un monto único de al menos $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100) para cubrir el
hospedaje y la alimentación durante su estancia.

Derivado de trámites administrativos, el pago se realizaría tentativamente en la sexta semana posterior al inicio
de clases. El estudiante deberá cubrir los costos de hospedaje y alimentación mientras tanto.

Investigadores:
Se brinda hospedaje (en casa o departamento para huéspedes) en una zona eficiente para el desplazamiento y
óptimo desarrollo de las actividades académicas.

Condiciones de Alimentación:

Licenciatura/pregrado:
Se otorgará al estudiante un monto único de al menos $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100) para cubrir el
hospedaje y la alimentación durante su estancia.

Derivado de trámites administrativos, el pago se realizaría tentativamente en la sexta semana posterior al inicio
de clases. El estudiante deberá cubrir los costos de hospedaje y alimentación mientras tanto.

Investigadores:
Se orientará sobre lugares, precios y tipos de alimentación tanto en campus como fuera de él para que gestione
él/ella mismos sus alimentos y se otorgará el recurso según las condiciones dictadas por el departamento emisor
a la llegada del visitante.

Costos Estimados por Mes que Deberá Asumir el Estudiante, Académico, Investigador y/o Gestor:

Se estima que el estudiante e investigador destinen un aproximado de $5,000 (cinco mil pesos mexicanos
00/100) mensuales para gastos personales como son fotocopias, útiles escolares, transporte y otros, los cuales
no formarán parte del monto que otorgará la UAEMéx por concepto de la beca.

Condiciones Especiales para Personas en Situación de Discapacidad:

Se deberá especificar la situación del estudiante e investigador para revisar viabilidad y/o en su caso
acondicionar de mejor manera su estancia.

Contacto de Emergencia:

Licenciatura/pregrado:
Licenciado en Lenguas Marco Ulises Nogales Aguilar
Jefe del Departamento de Apoyo, Promoción y Difusión
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Correo: incomingstudents@uaemex.mx
Teléfono: +52 72 23 12 56 23

Investigadores:
Licenciada en Lengua Inglesa María Luisa Becerril López
Jefa del Departamento de Movilidad de Estudios Avanzados
Correo: dmea_diiea_siea@uaemex.mx
Teléfono: +52 72 23 62 48 09

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Nombre de la persona que llena el formulario: Marco Ulises Nogales Aguilar

Cargo: Jefe del Departamento de Apoyo, Promoción y Difusión

Correo electrónico: incomingstudents@uaemex.mx

( ) Manifiesto que la institución se compromete a cumplir con las becas de hospedaje y
alimentación definidas en este formulario, así como los demás compromisos estipulados en la
convocatoria para los estudiantes, académicos, investigadores y gestores que se reciban a
través del esquema de intercambio del programa PILA. 

✔

ESTE ANEXO ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO ACADÉMICO
CELEBRADO ENTRE LA "ASCUN", LA "ANUIES" Y EL "CIN" EL 25 DE OCTUBRE DE 2017.
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